RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14  DE ENERO DE  2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0006392, Ent. N° 7408/14)

VISTO: los nuevos obrados remitidos por el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) relativos a la contratación directa para la realización de obras para la reforma y reconstrucción del edificio La Tablada, adecuándolo como centro para la rehabilitación de adolescentes, al amparo del Numeral 9 del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 3344/013 de fecha 3.10.2013 del Directorio del INAU, se dispuso, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Inciso 2) Literal C) Numeral 9) del TOCAF y en los términos previstos por los Decretos Nº 90/000, 319/011 y 326/012, contratar en forma directa con la firma Medina & Possamai Ltda., para la reconstrucción del edificio “La Tablada”, para su adaptación como Centro de Rehabilitación e Internación de Adolescentes en Infracción, por la suma de $ 81:616.237 impuestos y Leyes Sociales incluidos, con ajustes de precio según la variación del Índice del Costo de la Construcción;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30.10.2013, acordó observar el gasto, en virtud de que:

2.1)  si bien consta la certificación del MEF requerida en el Artículo 738 de la Ley 16.736, no constan elementos que justifiquen la configuración de la causal aducida;
2.2) la Administración contratante no expresa el motivo de urgencia no previsible o la imposibilidad de realizar una Licitación, ni que la realización de la misma resienta seriamente el servicio; y
2.3) sin perjuicio de la debida motivación de los actos administrativos (Artículo 123 Decreto 500), la ausencia de la misma en estos obrados adquiere especial significación por cuanto el Artículo 157 del TOCAF preceptúa que: “cuando se invoquen causales de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso, informar sobre la imposibilidad de la previsión en el tiempo”;

3) que por Entrada Nº 6968/13, se remitió copia fiel de la Resolución Nº 4027/2013 de fecha 22.11.2013 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay, por la cual se reiteró el gasto antedicho;
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre del 2013, acordó levantar la observación formulada y cometer al Contador Delegado la intervención del referido gasto,  en virtud que:
4.1) que la Administración contratante fundamentó expresamente las razones que configuraron la causal de excepción invocada para concretar la contratación con la firma Medina & Possamai Ltda. para la realización de las obras relacionadas ut supra;
4.2) que asimismo, consta en los antecedentes que oportunamente se solicitó la certificación del Ministerio de Economía y Finanzas requerida por el Artículo 738 de la Ley 16.736;
5) que en esta oportunidad, se remite Resolución Nº4690 de fecha 19 de noviembre del 2014 adoptada por el Directorio del Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU), por la cual se amplía el gasto dispuesto por Resolución Nº 3344 de 3.10.2013, para la ejecución de la segunda etapa por un precio de $ 48:944.823 que se discriminan: $ 46:634.823 por concepto de obra, $ 3:121.622 por concepto de monto imponible y $2:310.000 por concepto de Leyes Sociales;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en el Instituto del Niño y Adolescente del Uruguay (INAU) la intervención del gasto de $ 48:944.823 (obra y Leyes Sociales), previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Comunicar al Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones.
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